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 A C T A    N° 17/2023.- 
 

 

FECHA   : 19 DE JUNIO DEL 2023 

HORA    : 12.10  HORAS  AM. 

LUGAR   : PRESENCIAL  

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:   

 PDTE. DEL CONCEJO      : SEÑOR ALEXIS MÉNDEZ URIBE     

 

1.- CONCEJAL                    : SEÑOR MARCO VALERO JELDRES  

2.- CONCEJAL   : SEÑOR ALEX VALENZUELA  

3.- CONCEJAL   : SEÑOR JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR  

4.- CONCEJAL    : SEÑOR JOSÉ MERCADO FUENTES  

5.- CONCEJAL                    : SEÑOR JUAN CARLOS BURGOS LABRÍN 

 

 
INASISTENCIAS :     

      

El Presidente del H. Concejo Municipal Alcalde Suplente Don  Alexis Méndez Uribe, dirige esta 

sesión, la Secretaria Municipal Sra. Marcela Elgueta Morales, actúa como Ministro de Fe, dan 

la bienvenida. 

 

Asiste Administrador Municipal, Don Gerardo Jara.  

Asiste Director de Control Suplente, Don Ricardo Landaeta.  

Asiste Directora de Finanzas del DAEM, Señorita Karen Sepúlveda.    

 

 

 

 Se invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre 

de Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 
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A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

ACTAS PARA APROBACION       : Acta N° 14 y Acta N° 15 

 

 

ACTA PARA ENTREGA                : Acta N° 16 de Sesión Ordinaria. 

             Acta N° 04 y Acta N° 05 Sesión Extraordinaria.  

 

 
B).- CORRESPONDENCIA:  

 

 RECIBIDA                             :  

 1.- Solicitud Juntas de Vecinos San Gregorio  

 2.- Solicitud Junta de vecinos Otingue  

 

DESPACHADA                         :    

1.-Solicitud Abogados Municipales – diferentes Temas para Comisión Lunes 19.06.2023 a las 

15:00 hrs.  

 2.- Solicitud  Dideco información de requisitos y fechas inicios diferentes programas 

municipales  

C).- CUENTA DE COMISIONES:    

1.- Comisión Jurídica :1.- Carros Food Truck 

2.- Comisión  Finanzas Municipal  

 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1.- Modificación Presupuestaria Municipal $30.000.000 

2.- Modificación Presupuestaria  Municipal $40.000.000 ( pavimentos )  

3.- Modificación Presupuestaria para Transferencias  Pavimentación Participativa $32.200.000  

4.-  Modificación Presupuestaria Educación $ 135.105.000 

5.- Acuerdo para Subvención Comité de Vivienda Canchuique  
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 E.- CUENTA ALCALDE: 

F.- VARIOS  

G.- RONDA 
 

H.- ACUERDOS.- 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

ALCALDE SUPLENTE: nos ponemos de pié, en nombre de Dios y la Patria damos inicio a la 

sesión ordinaria de hoy 19 de Junio del 2023. Saludarlos a cada uno de ustedes, concejales, a 

la Secretaria Municipal, al Administrador Municipal, funcionarios que nos acompañan y vecinos. 

Vamos a comenzar con la tabla.  

 

ACTAS:  

ALCALDE SUPLENTE: en Actas para aprobación la N° 14 y N°15  

Se aprueba por unanimidad.  

ALCALDE SUPLENTE: Las actas de sesión ordinaria para entrega son la N° 16, y las actas de 

sesión extraordinarias la N° 4 y N°5.  

 

CORRESPONDENCIA: 

ALCALDE SUPLENTE: en correspondencia recibida tenemos la solicitud de la Junta de 

Vecinos de San Gregorio y de la Junta de Vecinos de Otingue. En correspondencia 

despachada, solicitud realizada  a los abogados por los diferentes temas sobre la comisión 

realizada el 19 de junio, y también la solicitud a Dideco sobre los requisitos y fechas de los 

diferentes programas municipales.  

 

COMISIONES  

ALCALDE SUPLENTE: también tenemos comisiones realizadas, como la de Jurídica y de 

Finanzas, la primera es sobre los carros food truck, le vamos a dar la palabra al Concejal 

Burgos para que nos comente sobre el tema.  
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CONCEJAL BURGOS: gracias Alcalde, buenos días a cada uno. Hemos tenido dos comisiones 

respecto a ordenanza de artesanía de carros de alimentos y food truck, nos falta una comisión 

para darle finiquito a esto. Esto es para ver los carros que van a estar dentro de la plaza o 

dentro del sector de San Gregorio, va a quedar todo explícito, mayores detalles no se pueden 

entregar porque no está todo finiquitado. Le entrego a la Secretaria Municipal el acta de la 

comisión.  

ALCALDE SUPLENTE: don John, quiere agregar algo sobre eso.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: buenas tardes Alcalde, colegas, funcionarios y vecinos. Quisieron 

conversar conmigo las personas de los carritos, se va a hacer una reunión, esperemos que en 

la última comisión podamos invitarlos, sobre todo para ver la posición de dónde van a estar 

ubicados. 

ALCALDE SUPLENTE: sí, efectivamente hay que normarlo y ver las posibilidades que 

tenemos, idealmente es que sea dentro de la plaza y no debiera haber dificultades, pero aún 

faltan comisiones y debemos ir solucionándolo. También hay una comisión realizada de 

Finanzas, que es el tema de la modificaciones presupuestarias que hoy vamos a votar, le 

damos la palabra a don John Sepúlveda presidente de la comisión.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: así es presidente, realizamos una comisión el 9 de junio con la 

presencia de 4 concejales y el Jefe de Finanzas de la Municipal, donde conversamos la 

modificación N°4 y conversamos sobre mantención y mano de obra de los vehículos 

municipales, se entiende que la compra del terreno en El Espinal es de 1 millón de pesos, la 

mantención y reparación de vehículos es de 6 millones 800 mil pesos, y el programa de 

pavimentación de Los Indios y La Pitrilla con 32 millones y fracción de pesos. Hubo un acuerdo 

de la comisión de pedir informe sobre cuáles son los gastos, porque según el Jefe de Finanzas 

se gastó casi todo el presupuesto del año en lo que es maquinaria, yo ingresé un documento 

de solicitud por Partes para que nos puedan responder en qué se gastaron los recursos, y le 

entrego una copia a la Secretaria Municipal.   

ALCALDE SUPLENTE: gracias, es importante entrar a los temas para acuerdo.  

   

ACUERDOS:  

ALCALDE SUPLENTE: vamos a entrar a votación con los temas para acuerdo, vamos a 

realizar modificaciones presupuestarias como el aumento de licencias de conducir por 30 

millones. 

1.- Modificación Presupuestaria Municipal $30.000.000 
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Se llama a votación 

CONCEJAL VALERO: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: Don Alex Valenzuela.  

CONCEJAL VALENZUELA: apruebo. 

ALCALDE SUPLENTE: don Juan Carlos Burgos.  

CONCEJAL BURGOS: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don José Mercado.  

CONCEJAL MERCADO: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don John.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: apruebo.  

ACUERDO N° 40 

AUMENTO DE INGRESOS 

CUENTA NOMBRE MONTO $ 

115-03-02-002-001 LICENCIAS DE CONDUCIR $30.000.000.- 

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS                   $30.000..000 

 

AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA NOMBRE MONTO $ 

215—24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS   $25.000.000.- 

215-22-04-011 REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 

$5.000.000.- 

 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS                   $30.000.000 

 

ALCALDE SUPLENTE :segunda una modificación por 40 millones de pesos donde 

disminuimos el gasto del ítem de otras municipalidades, también tenemos la modificación de 

transferencia de pavimentos participativos.  
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CONCEJAL VALERO: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don Alex.  

CONCEJAL VALENZUELA: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don Juan Carlos Burgos. 

CONCEJAL BURGOS: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don José Mercado. 

CONCEJAL MERCADO: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don John Sepúlveda. 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: apruebo.  

ACUERDO N° 41 

 

DISMINUCION DE GASTOS  

CUENTA NOMBRE MONTO $ 

215-24-03-100 A OTRAS MUNICIPALIDADES $40.000.000.- 

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS                   $40.000..000 

 

AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA NOMBRE MONTO $ 

215—33-03-001-001 PROGRAMAS PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS    

$32.200.000.- 

215-22-06-002 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE  
VEHICULOS 

$6.800.000.- 

215-29-01 TERRENOS $1.000.000 

 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS                   $40.000.000 
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ALCALDE SUPLENTE : También veremos la modificación presupuestaria de educación que 

son los recursos del FAEP 2023, y el acuerdo para la subvención del Comité de Vivienda de 

Canchiuque que ustedes ya conocen.  

Entramos a la tercera modificación presupuestaria que tiene que ver con las transferencias de 

pavimentación participativa de dos proyectos en dos sectores de la comuna que son La Pitrilla 

y Los Indios que corresponden a 32 millones de pesos que van a ir en beneficio de la 

comunidad. Don Marco Valero. 

CONCEJAL VALERO: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don Alex.  

CONCEJAL VALENZUELA: Alcalde, para los vecinos de La Pitrilla es un gran adelanto, lo han 

pedido varias veces tanto don Juan Candia como don Pedro Valenzuela, pero quiero pedir al 

Administrador de abstenerme porque vivo en el sector de La Pitrilla pero contento por los 

vecinos de La Pitrilla, un saludo para todos ellos.  

ALCALDE SUPLENTE: gracias don Alex, don Juan Carlos Burgos.  

CONCEJAL BURGOS: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don José Mercado.  

CONCEJAL MERCADO: apruebo.  

ALCALDE SUPLENTE: don John Sepúlveda.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: apruebo, también con el compromiso de que el municipio se la 

juegue por otros sectores que necesitan pavimento.  

ALCALDE SUPLENTE: don Marco.  

CONCEJAL VALERO : presidente, así como don Alex, yo vivo en el sector de Los Indios pero 

como donde vivo yo no va a ser el sector que van a pavimentar no sé si haya problemas.  

SECRETARIA MUNICIPAL: no.  

CONCEJAL VALERO: gracias.  
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ACUERDO N° 42 

 

Apruébese el aporte Municipal según Convenio  ad referndum para programa de pavimentación 

participativa , 32| proceso de selección POR  de $32.200.000  para el Programa de Pavimentos 

Participativos al siguiente proyecto   : 

 

CALLE O PASAJE PROYECTO SERVIU PROYECTO 
INGENIERIA 

RUTA N-259 RUTA N-259 PU-225 

CALLE LOS INDIOS RUTA N-203 CALLE LOS INDIOS RUTA N-203 PU-215 

 

ALCALDE SUPLENTE: se aprueba entonces con 4 votos y 1 abstención del concejal 

Valenzuela , por residir en el sector beneficiado.. 

 

 

ALCALDE SUPLENTE :  Ahora vamos a la modificación presupuestaria de educación de los 

135 millones de pesos, le damos la palabra a la señorita Karen Sepúlveda que es la Directora 

de Finanzas del Daem que nos va a entregar más detalles.  

JEFA FINANZAS DAEM: buenos días para todos, buenos días Alcalde, la modificación que 

tenemos es sólo por ingresos, tenemos el aporte municipal por 60 millones y la primera cuota 

del FAEP por 75 millones, se distribuyó para personal de planta con 7 millones, personal 

contrata 3 millones, materiales de usp y consumo de 20 millones, materiales de oficina, 70 

millones para servicios generales que es de transporte escolar, distribuimos a las cuentas que 

teníamos menor presupuesto, para primas y gastos de seguros con 15 millones y para la 

cuenta de intereses por 20 millones.  

ALCALDE SUPLENTE: esto es para aumentar los gastos del presupuesto y la primera cuota 

del FAEP, le damos la palabra a don Marco.  

CONCEJAL VALERO: gracias presidente, tengo dos consultas, con esta modificación 

presupuestaria ¿se cumplirían las obligaciones a personal planta y contrata hasta fin de año?  

JEFA FINANZAS DAEM: por ahora no, falta la segunda cuota del FAEP.  
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CONCEJAL VALERO: la segunda consulta es por el transporte ¿hasta qué mes se estaría 

cancelando?  

JEFA FINANZAS DAEM: tenemos el año 2022 cancelado completo y la próxima semana 

cancelamos marzo.  

ALCALDE SUPLENTE: mencionarles que tenemos un problema económico tremendo en 

educación, vamos a llamar a comisión para que ustedes conozcan el estado, es un momento 

complejo en la comuna y debemos darle transparencia. Cuando ingresamos acá aún faltaba 

que se pagara noviembre del año pasado, ahora vamos a pagar por lo menos marzo, ya 

tuvimos una reunión con los transportistas donde le explicamos la situación financiera que 

tenemos, y estamos trabajando con el Gobierno Regional faltando el visto bueno de Contraloría 

porque nos ayudará a pagar dos meses, mientras ocurra eso trataremos de hacer caja. Don 

José Mercado.  

CONCEJAL MERCADO: solamente consultarle a Karen sobre los materiales de uso y consumo 

¿no se incluyen algunos materiales que van destinados a las escuelas cierto? Por todo lo que 

ocurrió en el liceo, porque una de las razones fue la falta de materiales.  

JEFA FINANZAS DAEM: en realidad va un aporte para ellos, debería llegar en las próximas 

semanas.  

ALCALDE SUPLENTE: sobre lo sucedido en el liceo ya tomamos carta en el asunto, uno de los 

problemas es que los carros estaban conectados al liceo y por eso se cortaba la luz, pero ya 

cortamos esa conexión al liceo, también fueron profesionales a ver situaciones y tuvimos 

reuniones con el centro de padres, profesores y alumnos. Está la disposición de ayudar y 

debemos ver lo más urgente, y aunque. También es importante que tengan claridad sobre el 

tema de infraestructura porque hoy existe el reconocimiento oficial que nos permite que nos 

paguen la subvención, este se obtiene en base a tres carpetas, la infraestructura, lo 

pedagógico y lo jurídico. Siendo así, hasta los talleres deben ajustarse al plano del liceo, 

incluso el número de alumnos por sala. Vamos a coordinar una reunión con la Seremi de 

Educación para que expliquen cómo funciona, porque no es en base a voluntades sino en base 

a normativa. Dado el traspaso que vendrá en 6 meses más, debemos enfocarnos en lo urgente.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: tengo dos consultas, con estos recursos que se le va a pagar al 

transporte escolar, con estos 75 millones ¿alcanza para la totalidad y un mes de todo los 

transportistas?  

JEFA FINANZAS DAEM: para un mes sí.  
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CONCEJAL SEPÚLVEDA: si tenemos la plata y recursos ¿por qué no se cancela mañana o 

pasada? Porque no sé si usted o el Alcalde dijo que se iba a pagar a fin de mes, porque 

estamos muy atrasados con ellos.  

JEFA FINANZAS DAEM: en realidad esta semana comenzamos la órdenes de compra, 

tenemos que esperar que ellos facturen y después hacemos el proceso acá.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: pero ellos ¿no han emitido sus órdenes de compra de marzo, abril y 

mayo?  

JEFA FINANZAS DAEM: no.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: ¿por qué no se la piden antes esa documentación? Porque 

sabemos que estamos atrasados. Si a ustedes colegas del municipio o a todos nosotros, si no 

nos pagan un mes va a ver un desajuste tremendo, yo creo que deben pedirle la 

documentación con tiempo. Lo otro, sobre las primas y gastos de seguros ¿a qué se refiere?  

JEFA FINANZAS DAEM: los seguros de los bienes muebles e inmuebles de los 

establecimientos.  

ALCALDE SUPLENTE: estamos haciendo todo lo posible por pagarle, por lo menos un mes e ir 

viendo los otros meses, lo que ya necesitamos son recursos, hoy tenemos un déficit mensual 

de 140 millones de pesos mensuales, por eso es importante tener esa comisión de educación 

para que tengan conocimiento sobre el tema, y sé que las exigencias son muchas. Solo 

mencionarles que ese déficit económico ni siquiera se puede cubrir con el presupuesto 

mensual. Lo que me interesa hoy es que los profesores y asistentes tengan sus sueldos al día. 

Por eso le hemos solicitado a Contraloría una auditoría financiera para que nos den claridad en 

cómo estamos y qué podemos hacer.  

CONCEJAL BURGOS: Alcalde, como mencionó hacer una comisión, quisiera consultar sobre 

las licencias médicas, no sé si tiene algún conocimiento de cuánto hay que recuperar. El 

viernes recién pasado hubo una nueva manifestación en el liceo, por falta de insumos, aquí 

aparece la orden de compra del 5 de junio ¿esas cosas no han llegado?  

JEFA FINANZAS DAEM: sí, incluso el día estaban ahí creo que habían entregado las últimas 

cosas, pero la semana anterior se habían entregado la mayoría de las cosas.  

CONCEJAL BURGOS: hago mención de esto, porque hubo manifestación nuevamente y es 

preocupante el tema y ver todos los recursos que tenemos que recuperar. Lo otro, entiende 

que a los transportistas les complica hacer la orden de compra porque ellos hacen la factura y 

la factura va con IVA, entonces, si hacen la orden de compra tienen que pagar el IVA si no se 
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les paga el total, es complicado hacer la factura y que no se pague el IVA, tener todos los 

meses facturados tienen que ir pagando un IVA.  

ALCALDE SUPLENTE: el liceo tiene múltiples necesidades, pero hicimos una modificación 

presupuestaria para comprar materiales y se compró la mayoría para el liceo.  

CONCEJAL VALENZUELA: Alcalde, le encuentro toda la razón sobre que un colegio tiene que 

acotarse bajo los estándares que ellos exigen, pero aquí la solución está en el internado, éste 

tiene que pasar al Liceo Bicentenario, es una solución a corto plazo. Hoy el director no es 

capaz de hacer su plan de trabajo porque no tiene las condiciones, y por qué no decirlo, se 

debe a profesores que piden licencias médicas por el estrés que viven. Lo otro, yo estoy más 

que seguro que no se van a demorar en hacer una factura y entregar la documentación, y 

sabemos que el sistema pone trabas pero es necesario poner los esfuerzos.  

ALCALDE SUPLENTE: es importante que nos enfoquemos en la modificación, yo ya hablé el 

tema con los transportistas.  

CONCEJAL MERCADO: dentro de mi ronda quiero tocar el tema que se está conversando 

ahora, creo que es necesario poner una fecha rápida para una comisión de educación y ver 

otros temas.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: lo que pasa Alcalde es que su opinión no es más importante que la 

de los concejales, la opinión del concejo también debe respetarla, en eso se equivoca usted al 

decir que lo importante es lo que usted conversó con los transportistas, porque nosotros 

estamos para sugerir y dar nuestras opiniones, y creo que todo está relacionado porque 

estamos hablando de la modificación presupuestaria del Daem. También estoy de acuerdo con 

don Alex, creo que ese internado le arreglará muchos problemas al Liceo.  

ALCALDE SUPLENTE: aclararle de que no es que no apoye la gestión, hace un mes que 

ingresé ya pagué un mes y se va a pagar otro mes, estamos sacando recursos de donde 

podamos, yo tuve una conversación con ellos y hablamos este tema, no es que su opinión sea 

menos importante, digo que yo ya conozco el tema. Entramos a votación de esta modificación 

presupuestaria de los 135 millones de pesos. Don Marco.  

CONCEJAL VALERO: Alcalde, voy a aprobar, no me quedó ninguna duda.  

ALCALDE SUPLENTE: don Alex Valenzuela.  

CONCEJAL VALENZUELA: Alcalde, yo apruebo esta modificación presupuestaria y le doy 

énfasis a que se pague a la brevedad a los transportistas.  

ALCALDE SUPLENTE: don Juan Carlos. 
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CONCEJAL BURGOS: apruebo Alcalde, corroborando lo que dice don Alex, me gustaría que 

se entregara un informe cuando se pague a los transportistas para tener conocimiento que está 

efectivamente pagado.  

ALCALDE SUPLENTE: don José Mercado.  

CONCEJAL MERCADO: apruebo Alcalde, y pedir rápidamente una comisión de educación.  

ALCALDE SUPLENTE: don John Sepúlveda.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: apruebo y solicito que se haga el pago a los transportistas.  

ACUERDO N° 43 

 

 

 

ALCALDE SUPLENTE: se aprueba unánimemente la modificación presupuestaria y entremos 

en el Acuerdo de subvención para el Comité de Vivienda de Canchiuque, ellos van a comprar 

un terreno para crear allí sus viviendas, y habían solicitado 3 millones de pesos, ellos van a 

poner la gran parte del avalúo del terreno que son 15 millones y están solicitándole 3 millones a 

este concejo municipal ¿algo que agregar?  

CONCEJAL MERCADO: me parece muy importante el esfuerzo que vamos a hacer por esta 

gente, yo conozco hace muchos años que esta gente está luchando, es gente muye 

esforzando, están realizando bingos con recursos propios, el esfuerzo que han hecho es muy 

importante, por eso, yo acepto entregar recursos a este comité.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: mire, vamos a apoyar con 3 millones de pesos pero ¿ellos pueden 

comprar ese terreno siendo menor a 5 mil metros cuadrados?  

AUMENTOS M$
115 05 03 DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS INCORPORADOS 60.000                  

115 05 03 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA 75.105                  

TOTAL AUMENTOS 135.105                

AUMENTOS

215 21    01 PERSONAL DE PLANTA 7.000                    

215 21    02 PERSONAL CONTRATA 3.000                    

215 22    04 MATERIALES DE USO Y CONSUMO 20.105                  

215 22    08 SERVICIOS GENERALES 70.000                  

215 22    10    PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS 15.000                  

215 22    12    INTERESES MULTAS Y RECARGOS 20.000                  

TOTAL AUMENTOS 135.105                
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ADMINISTRADOR MUNICIPAL: son 5 mil metros cuadrados.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: generalmente al municipio piden recursos para algún comité y pasa 

el tiempo y no se entrega, espero que estos recursos se entreguen porque siempre he quedado 

con la duda, por eso, solicito que se entreguen los recursos y cuando no se entreguen también 

que lo comuniquen al concejo.  

ALCALDE SUPLENTE: es importante que en su minuto se aprobaron los 3 millones pero ellos 

no han dicho que aún no se ha podido comprar el terreno.  

CONCEJAL VALERO: feliz porque vamos a aprobar esta solicitud, también hay otros comités 

de vivienda que se están creando y van a seguir juntando recursos. También aprovecho de 

sumarme a lo que dice don John, yo solicité que se hiciera un seguimiento a las solicitudes 

porque cuando andamos en terrenos nos consultan, entonces, es bueno que se haga un 

seguimiento y se entregara una respuesta sea para bien o para mal, pero sería bueno 

implementar un seguimiento a lo que llega al Concejo y a los que son derivados a los 

departamentos.  

ALCALDE SUPLENTE: sí, Gerardo ha creado un sistema donde tenemos el control de todas 

las solicitudes ingresadas a la Municipalidad, y nos permite ver el proceso, pero ya se está 

trabajando en cosas nuevas.  

CONCEJAL BURGOS: nada más alegrarme por este entrega de esta subvención o aporte al 

comité de Canchiuque, la presidenta ha luchado mucho por tener el terreno, de hecho, ya lo 

tienen limpio, y felicitar por este tremendo logro y que tengan una bonita villa o población.  

ALCALDE SUPLENTE: entramos a votación entonces, para el Acuerdo de Subvención del 

Comité de Vivienda de Canchiuque por 3 millones de pesos, don Marco Valero.  

CONCEJAL VALERO: apruebo presidente.  

ALCALDE SUPLENTE: don Alex Valenzuela.  

CONCEJAL VALENZUELA: apruebo presidente.  

ALCALDE SUPLENTE: don Juan Carlos Burgos.  

CONCEJAL BURGOS: apruebo presidente.  

ALCALDE SUPLENTE: don José Mercado.  

CONCEJAL MERCADO: apruebo presidente.  

ALCALDE SUPLENTE: don John Sepúlveda.  
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CONCEJAL SEPÚLVEDA: apruebo presidente.  

A C U E R D O    Nº 044 - 

 
 

Apruébese otorgar una  Subvención Municipal para el Comité de Vivienda y adelanto la Unión 

de Canchiuque   para la adquisición de franja de terreno, por un monto de $3.000.000 . 

La rendición de esta subvención será realizada a la dirección de Control Municipal, la cual 

requerirá de la organización toda la documentación soportante de la compra. 

Se deja establecido que la Organización se encuentra con su personalidad Jurídica vigente que 

mantiene registro en la Secretaría Municipal   

 

ALCALDE SUPLENTE: muchas gracias, le deseamos mucho éxito al comité. Entramos a la 

ronda.  

 

RONDA:  

CONCEJAL JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR : primero, decir que estuvimos con mi colega Alex 

en el liceo, y nos informaron algunos profesores, directores y alumnos, nos solicitaron que los 

apoyáramos, así que Alcalde toda medida que vayan beneficio del liceo tendrá mi apoyo. 

Solicitan que cambien los talleres al internado para que no se produzca desórdenes y ruidos. 

Valorar que se entregaron todas las cosas que los alumnos estaban solicitando, cuando hacían 

la protesta las cosas estaban en el liceo, faltaba mayor información. También quisiera pedirle a 

la Secretaria Municipal, si el concejo está de acuerdo, en que nos pudiera dar la respuesta 

medida o sugerencia que hace el concejo municipal y esa respuesta se la entregamos a 

quienes nos envían las cartas a nosotros. Pasando a otro tema, solicitan que se pudiera 

arreglar la Escuela de Otingue, también en Belén, en Paredones y otros. Hay una señora que 

solicita que le arreglen el puente, porque Bomberos cuando entró al sitio por un incendio 

quebró el puente y el municipio se comprometió a arreglar. Quería preguntar cómo va el tema 

de la Ley del Lobby ¿eso está todo en regla?  

ALCALDE SUPLENTE: está enviado por los concejales y el Alcalde.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: echo de menos la foto del salón. También hay personas en 

Mallocavén que solicitan que le hagan una cotización de parte del municipio en cuánto se gasta 

en bajar la luz, no sé cómo está el tema de la garita del sector El Tranque, sobre las personas 

que viven prácticamente en una carpa en Las Rosas, qué posibilidad hay de hacerle un baño. 
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Esto lo he pedido hartas veces, si hay la posibilidad de hacer un proyecto de luces en Las 

Rosas de dónde está la empresa hacia arriba y conectar todo ese trayecto con luces, es la 

única parte que está desconectada, faltan luces en la calle, llevo 7 años solicitando eso. 

Alcalde, todo lo que tenga relación con el internado, ojalá se pueda ver la forma de cómo 

ayudar al liceo.  

CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES : presidente, estuve en Las Miras y me di cuenta 

que hay unos vecinos que no hace mucho llegaron y tienen varias necesidades, por ejemplo, 

que el camión de la basura no pasa por  sus casas, y en la intersección de Las Miras y El 

Modelo hay un basural muy feo. Me gustaría preguntar qué pasa con el techado de la 

multicancha de la escuela de Chacay. Conversando con los vecinos se recuerda que siempre 

se llevaba a niños con dificultades a controles médicos a Concepción, hay casos extremos, 

sería bueno retomar eso. Hubo una reunión con los dirigentes de los adultos mayores 

informando de varias cosas a las cuales pueden acceder los adultos mayores. Preguntar qué 

pasa con la Asociación Punilla, para ver cuál es su directorio y en qué proyectos se están 

trabajando. Es necesario ponerse de acuerdo sobre la reunión de comisión de educación y 

tomar temas como el internado, SLEP, dineros de educación y pago de transportistas. Estuve 

en Santa Josefina, hay un camino vecinal que utilizan casi todos para salir a la ruta, y en este 

momento está en muy malas condiciones, y pareciera ser que los dueños quieren autorizar 

para abrir allí un camino en mejores condiciones. En Las Miras la empresa que hizo la 

pavimentación sacaron unos focos en las casas de los vecinos, hace dos años, y aún no lo han 

vuelto a poner. Gracias presidente.  

CONCEJAL JUAN CARLOS BURGOS LABRIN: en primer lugar, hice mención el otro día sobre 

el puente El Porfiado en la intersección del camino San Jorge, San Roque y San Fernando, han 

ocurrido varios accidentes, entonces, ver la posibilidad de ver un letrero grande que se distinga. 

Mencionar que en la vuelta del Cristo en San José, a la familia López le han hecho muchas 

veces pedazos sus rejas por accidentes vehiculares. El otro día estuvimos en Buli Caserío 

entregando una linda noticia con el Alcalde y otros concejales, y lamentablemente habían 

hecho otra reunión con los vecinos del  Sanitario rural donde vinieron funcionarios del MOP y la 

DOH a anunciar lo que nosotros estábamos anunciando en regla porque todavía no había 

pasado por el Consejo Regional, y me pareció bastante de mal gusto que usted como primera 

autoridad y nosotros como concejales no estuviéramos invitados, porque cuando se entregue 

ese proyecto y haya algún problema los vecinos van a recurrir a la Municipalidad. No sé si mis 

colegas quieren hacer mención para que usted oficie al Gobierno Regional o a quien 

corresponda por no informar al municipio primeramente, porque son dominios de nuestra 

comuna, y si vienen otras autoridades de Gobierno deben merecer respeto con la primera 

autoridad de la comuna, eso quería hacer mención si están de acuerdo los concejales para que 

se oficie y hagamos firmante una molestia, porque debemos ser avisados sobre estos eventos. 

Lo otro es que se hizo un anuncio en Santa Josefina, pero quedé preocupado porque la 
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secretaria dijo que había una rendición pendiente de la sede que tienen, porque se extraviaron 

algunos papeles, porque han presentado proyectos y han tenido problemas de rendición, 

entonces, es preocupante el tema. Lo último, en San Carlos andaba el Servicio Electoral 

rectificando las personas que se quieran cambiar de domicilio electoral, sería bueno que 

vinieran a la comuna porque ha llegado mucha gente de afuera y el voto es obligatorio.   

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ: Alcalde, si es posible que coordine el tema de la 

llave de los baños si pudiera estar abiertos a las 8.00 de la mañana. En este tema voy a 

alargarme un poco, lamentablemente venimos hablando hace harto tiempo con el problema 

que tenemos con la delincuencia, quiero que sepan los vecinos que se presentó un proyecto 

para tener una camioneta de emergencia. Lamentablemente en Chacay sufrió nuestro vecino 

Janito Olivares junto a su señora un accidente a manos de delincuentes habituales que hasta el 

día de hoy será difícil que se pueda olvidar, ellos quedaron prácticamente traumados, por eso, 

es que este concejal nos ponemos en campaña junto con usted Alcalde para que trabajemos 

por la seguridad de la comuna, porque tenemos una camioneta, tenemos un funcionario que 

sería bueno contratarlo por las 44 horas para que ande dando vuelta por todos los sectores. 

porque dicen que hay una abandono total  Tenemos un viaje a Santiago para asesorarnos 

sobre el tema con cámaras que sea bien legibles, con camionetas que estén a disposición. 

Alcalde, le pido por favor que se den rondas por las noches. Carabineros no da abasto , fuimos 

con algunos colegas a visitarlo , los abuelitos solos están con miedo, le pido alcalde que se 

hagan mas rondas. 

Por otro lado, he recibido tres llamados de funcionarios del área de la Salud, Alcalde usted 

debe juntarse con los jefes de Salud para trabajar en conjunto el trato con el personal, qué 

mejor trabajar en un ambiente agradable, a quién no le gustaría llegar al trabajo y sentirse 

orgulloso de sus pares y jefes jugados con ellos, creo que hay un déficit ahi. Usted tiene que 

hacer un sumario interno y ver de qué manera la jefatura lleva adelante el trato con el personal, 

hay muchos funcionarios que están con licencia, hay otros que se han ido, se están dando 

señales, no tenemos doctores, es cosa que nos acerquemos y hablemos con el personal. Algo 

pasa, por ejemplo, en Educación hay más de 18 profesores con licencias, algo pasa , entonces, 

por eso, vaya a averiguar el trato de la jefatura, ya pasaron los tiempos donde el trabajador era 

sometido, hoy se trabaja en equipo, las felicitaciones son en equipo, tenemos buenas 

felicitaciones del Departamento de Salud Regional pero ¿le han preguntado si se sienten 

contentos los trabajadores con el trato del jefe si no se quieren quedar a trabajar horas extras 

?, ¿los hostigan, los presionan? Ojo, dos señales, salud y educación están dando señales que 

algo está pasando . Lo otro, vuelvo a insistir sobre el internado, es la solución para que los 

niños tengan los talleres como corresponde. Gracias presidente.  

CONCEJAL MARCO VALERO JELDRES : presidente, quiero comenzar sobre la sede de 

Santa Josefina, ellos tienen una deuda con el Fondo Social Presidente de la República, porque 
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es una rendición pendiente de hace muchos años atrás. Presidente, hago una sugerencia 

sobre la seguridad en la comuna, quizás no contamos con funcionarios y equipos para abarcar 

a toda la comuna pero tenemos profesionales en el municipio para postular a proyectos de 

cámara de seguridad y elementos disuasivos como alumbrado público. Sobre la solicitud que 

señaló don José Mercado sobre una reunión con la directora del SLEP, para que nos tengan al 

tanto. Alcalde, solicitar que se haga un levantamiento de señaléticas y pasos de cebra en 

establecimientos educacionales para la seguridad de la comunidad educativa. Están 

apareciendo eventos en caminos de varios sectores para ver la aplicación de pavimento en frío. 

Ver la solicitud de aporte de la compra de terreno del agua potable de San Vicente. Lo otro, 

sabemos que tenemos funcionarios que trabajan en emergencia y son muy proactivos pero 

como municipio debemos proveerles de los elementos de protección personal. Quisiera saber 

sobre el operativo de esterilización, entiendo que el municipio está solicitando a la Subdere, 

quisiera saber el estado de esa postulación. Felicitar a la Asociación Punilla porque hace 

tiempo atrás salió en las redes sociales que se adjudicaron a los establecimientos 

educacionales desfibriladores. Alcalde, preguntar quién está a cargo del mantenimiento de la 

sala de máquinas del gimnasio. Lo otro, saber las obras que son con presupuesto municipal, en 

qué estado se encuentren, me gustaría tener esa información. Lo entregué por Oficina de 

Partes, pero lo quiero hacer por aquí entrega también, de un oficio en la cual solicito 

información de la totalidad de edificios de la municipalidad y servicios traspasados, quiero 

saber su dirección, si encuentran ocupados o no, los comodatos entregados por la 

municipalidad a las organizaciones y viceversa, esa información también se la quiero hacer 

entrega señora Marcela. Eso sería presidente, gracias.  

ALCALDE SUPLENTE: voy a responder a grandes rasgos cada uno de los puntos que ustedes 

han planteado. Estamos haciendo todas las gestiones para que este municipio siga 

funcionando, agradecer a los concejales que han participado en las actividades y vean nuestra 

forma de trabajo, y eso es valorable, cuando era concejal no me invitaban a ninguna actividad. 

Referente a lo del Liceo San Gregorio, estamos haciendo un trabajo conjunto con el DAEM, 

hemos hecho varias modificaciones, es importante que veamos jurídicamente lo que podemos 

ir haciendo. Aquí un montón de veces le dije al Alcalde que el municipio por el Alcalde y 

concejales, ustedes también son parte de la tarea que hay que ir realizando, para saber qué se 

puede hacer de inmediato y qué no, porque hay que ir informando a la comunidad, pero 

también pasa por un tema de recursos, no es algo fácil. Sobre la solicitud de Otingue ya lo 

estamos evaluando, la Ley del Lobby la tenemos ok, hay responsabilidades compartidas, la 

foto de los concejales en base a su solicitud don John la sacamos para rectificarla para 

agregarle el nombre de los concejales y escudo de la comuna, por eso se ha demorado. Sobre 

el tema del tranque también lo estamos viendo y sobre la familia de Las Rosas, es importante 

saber que también estuve, no es un caso nuevo, contarles que son 4 familias distintas que 

vienen de Santiago, están en un terreno que se los pasó la tía para vivir, y este Alcalde fue con 
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todo su equipo de Dideco a ver esas necesidades, y lo cierto está en que ellos no pertenecen a 

la comuna en ningún documento, lo que podemos hacer es que ellos se inscriban y que tengan 

su registro social de hogares, porque para emitir recursos deben estar acá en la comuna, y la 

normativa dice que mínimo tiene que tener 6 meses en una comuna, pero aun así fuimos 

donde ellos, le llevamos caja de mercadería, nylon para tapar sus cosas, hemos llevado agua, 

carbón, alimento de mascota, ellos ya están construyendo sus casas, entonces, es importante 

que los vecinos se han dado cuenta que hemos asistido. Pero es importante saber que no 

podemos construirle una casa cuando tienen residencia en otra comuna, pero ellos no se 

quieren cambiar porque tienen algunos beneficios allá como postulación a arriendo. En cada 

caso este Alcalde está disponible, mi Jefa de Gabinete contesta todos los días el teléfono. 

Sobre la basura es preocupante, estamos trabajando con Medio Ambiente para ver cómo 

educar a nuestros vecinos, lo cierto es que la gente que trabaja en Aseo y Ornato, ellos toman 

la bolsa y salen corriendo, debemos hacer una campaña de dejar las bolsas bien cerradas. 

Sobre el techado de la multicancha muy pronto lo vamos a licitar. Sobre los controles médicos, 

cuando este Alcalde entró se nos decía que había dado la orden de no transportar los 

pacientes, pero nunca he dado esa indicación, lo que sí es cierto es que los vehículos 

municipales no pueden subir personas que no sean contratadas por la municipalidad, entonces, 

hemos hablado con Salud y le hemos pedido que pueda trasladar a personas con cáncer, a los 

niños de la Teletón, la idea es agendar estos casos el mismo día y enviarlos en conjunto para 

allá, ahorramos recursos y todo es más fácil. Sobre la Asociación Punilla estamos viendo varios 

proyectos, vamos a pedirle al Secretario Ejecutivo de la asociación para que venga a hablar 

con nosotros y nos muestre lo que han hecho, así tengan ustedes los antecedentes. Es 

importante que dejen lista la comisión de educación, porque el estado de la educación es algo 

de la administración de su conjunto. También estamos viendo las solicitudes sobre una reunión 

con el SLEP pero ellos ya están teniendo reuniones con los profesores con preguntas abiertos. 

Sobre los focos en Las Miras, estamos evaluando el costo de instalarlo. Sobre los letreros son 

muy importantes en los lugares donde hay basura, y también instalar cámaras para provocar 

que la gente no bote más basura. Sobre el proyecto de Buli Caserío donde no fuimos invitados, 

ahí hago un llamado a todas las autoridades regionales donde se saltaron un conducto, porque 

los vecinos siempre van a la municipalidad y ningún proyecto se puede ejecutar sin la 

municipalidad, es importante no saltarse los conductos. También agradezco el tema de la 

rendición de la multicancha de Santa Josefina, porque tenemos la disposición de hacer la 

multicancha pero es importante que estén al día. Sobre los baños de la plaza, es importante 

que los cuidemos, vamos a tratar de poner una cámara, porque perfectamente pueden estar 

abiertos las 24 horas pero el tema es cómo cuidar los baños. Sobre la delincuencia, ya estamos 

activando el departamento de seguridad pública, van a tener un punto específico donde se 

intentará tener todo el pueblo monitoreado. Sobre la salud, ya hemos tomado algunas medidas 

y hay cosas que tenemos que evaluar. Sobre la seguridad de los trabajadores, ya estamos 

viendo a través de un proyecto de recursos que llegaron. Sobre los SLEP sería bueno que ellos 
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hicieran una reunión directamente con nosotros. Sobre los pasos de cebra en los colegios, en 

Chacay teníamos un problema, estamos tratando de rectificarlo, dentro de las metas de las 

municipalidad es el tránsito y seguridad vial, allí don Rigoberto está trabajando para ver cómo 

lo podemos hacer. Sobre el APR San Vicente ya tuvimos con la presidenta, vamos a ver 

jurídicamente los antecedentes porque ellos tienen una reposición pero les falta el terreno. 

Sobre el operativo de esterilización se está trabajando fuerte en eso, es importante que se 

comuniquen con la directora de Dideco y le vamos a mandar información. Sobre la información 

de la adjudicación a la Asociación Punilla también es importante que nos podamos comunicar 

con el secretario ejecutivo para verlo. Hay un tema que ninguno ha tocado, que es el proyecto 

de presentación del estadio que hemos realizado al Gobierno Regional, pronto va a salir en las 

redes sociales anunciando esta presentación del proyecto y esperamos que el Gobierno 

Regional le pueda dar prioridad, pero es importante que sepan que ahí no hay recursos, la 

destinación del tema se cerró en Biobío y hoy tenemos que comenzar de cero en Ñuble, y 

presentamos ese proyecto el día del juramento para que la comunidad lo sepa, este proyecto 

en un mes este Alcalde y el equipo de Secplan lo presentó, y esperamos que este año y el 

próximo tengamos los recursos para la ejecución de este proyecto tan emblemático y esperado 

por los vecinos. Tenemos que ponernos a trabajar para que los proyectos del estadio de San 

Gregorio, el alcantarillado de San Gregorio y el Cesfam de San Gregorio puedan darle prioridad 

en el Gobierno Regional. Les agradezco mucho colegas. Se levanta el concejo de hoy.  

ACUERDOS 

ACUERDO N° 40 

AUMENTO DE INGRESOS 

CUENTA NOMBRE MONTO $ 

115-03-02-002-001 LICENCIAS DE CONDUCIR $30.000.000.- 

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS                   $30.000..000 

 

AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA NOMBRE MONTO $ 

215—24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS   $25.000.000.- 

215-22-04-011 REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 

$5.000.000.- 

 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS                   $30.000.000 
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ACUERDO N° 41 

 

DISMINUCION DE GASTOS  

CUENTA NOMBRE MONTO $ 

215-24-03-100 A OTRAS MUNICIPALIDADES $40.000.000.- 

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS                   $40.000..000 

 

AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA NOMBRE MONTO $ 

215—33-03-001-001 PROGRAMAS PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS    

$32.200.000.- 

215-22-06-002 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE  
VEHICULOS 

$6.800.000.- 

215-29-01 TERRENOS $1.000.000 

 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS                   $40.000.000 

 

 

ACUERDO N° 42 

 

Apruébese el aporte Municipal según Convenio  ad referndum para programa de pavimentación 

participativa , 32| proceso de selección POR  de $32.200.000  para el Programa de Pavimentos 

Participativos al siguiente proyecto   : 

 

CALLE O PASAJE PROYECTO SERVIU PROYECTO 
INGENIERIA 

RUTA N-259 RUTA N-259 PU-225 

CALLE LOS INDIOS RUTA N-203 CALLE LOS INDIOS RUTA N-203 PU-215 
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                                                  ACUERDO N°43 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LOS INGRESOS  

 

 
2.- Solicito a Uds. Aprobar la siguiente modificación presupuestaria por ingreso primera cuota FAEP 2023 y Aporte Municipal 

 
 
3.- 115-05-03 Corresponde a aporte municipal. 
 
4.- 115-05-03 Corresponde a Ingresos de Primera cuota del Fondo de Apoyo a la Educación Pública FAEP 2023. 
 

DE LOS GASTOS 
  
5.- 215-21-01 Corresponde a gastos en personal de planta, los que se refieren a Asignaciones. 
 
5.- 215-21-02 Corresponde a gastos en personal a contrata los que se refieren a Asignaciones. 
 
6.- 215-22-04 Corresponde a gastos en Materiales de uso y consumo los que se distribuirán para materiales de oficina de Insumos 
computacionales. 
7.- 215-22-08 Corresponde a gastos de Transporte Escolar. 

 

8.- 215-22-10 Corresponde a gastos en primas de los seguros de los bienes muebles e inmuebles. 

 

9.- 215-22-12 Corresponde a gastos en intereses multas y recargos, los que se generan por el pago de cotizaciones previsionales fuera de 

plazo. 

 

10.- Cabe mencionar que la distribución de los ingresos se realizó para las cuentas en las que se tiene menor presupuesto, ya que hasta ahora 

las cuentas de sueldos tanto de personal de planta, contrata y/o código del trabajo, cuentan con presupuesto. 

 

A C U E R D O    Nº 044 - 

 
 

Apruébese otorgar una  Subvención Municipal para el Comité de Vivienda y adelanto la Unión 

de Canchiuque   para la adquisición de franja de terreno, por un monto de $3.000.000 . 

AUMENTOS M$
115 05 03 DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS INCORPORADOS 60.000                  

115 05 03 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA 75.105                  

TOTAL AUMENTOS 135.105                

AUMENTOS

215 21    01 PERSONAL DE PLANTA 7.000                    

215 21    02 PERSONAL CONTRATA 3.000                    

215 22    04 MATERIALES DE USO Y CONSUMO 20.105                  

215 22    08 SERVICIOS GENERALES 70.000                  

215 22    10    PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS 15.000                  

215 22    12    INTERESES MULTAS Y RECARGOS 20.000                  

TOTAL AUMENTOS 135.105                
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La rendición de esta subvención será realizada a la dirección de Control Municipal, la cual 

requerirá de la organización toda la documentación soportante de la compra. 

Se deja establecido que la Organización se encuentra con su personalidad Jurídica vigente que 

mantiene registro en la Secretaría Municipal   

 

Se levanta la sesión a las 14:00 horas.  

 

 

 

MARCELA ELGUETA MORALES                                       ALEXIS MÉNDEZ URIBE  

    SECRETARIA  MUNICIPAL                                            ALCALDE SUPLENTE      

           MINISTRO DE FE                              PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

 

1.- MARCO VALERO JELDRES     : _________________________________________ 

 

2.- ALEX VALENZUELA SÁNCHEZ      : _________________________________________ 

 

3.- JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR       :_________________________________________ 

 

4.- JOSÉ MERCADO FUENTES          :_________________________________________ 

 

5.- JUAN CARLOS BURGOS LABRÍN: ______________________________________ 


